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CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 

COMISIÓN PERMANENTE 

 
ACTA DE LA REUNION DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONSEJO 
GENERAL DEL PODER JUDICIAL DEL DIA 17 DE JUNIO DE 2010. 
 

Excmos. Sres.: En Madrid, a diecisiete de junio del año dos 

mil diez, siendo las once horas y treinta 

minutos, se reúnen los miembros de la Co-

misión Permanente que al margen se 

relacionan bajo la Presidencia del Excmo. 

Sr. D. Carlos Dívar Blanco, Presidente del 

Consejo. Se inicia la sesión procediéndose 

a la exposición, estudio y decisión de los 

asuntos pendientes, que fueron resueltos 

en la forma que a continuación queda refle-

jada.  

Presidente: 
       D. Carlos Dívar Blanco 
 

Vocales: 
        
       Dª Margarita Robles Fernández 
       Dª Almudena Lastra de Inés 
       D. Manuel Almenar Belenguer 
       D. Antonio Dorado Picón 
 

Secretario General: 
 

       D. Celso Rodríguez Padrón 
 

 
 
1º.- Elevar al Pleno, con informe favorable de esta Comisión, la propuesta de 

Convenio de colaboración a suscribir entre el Consejo General del Poder 
Judicial y la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, para la realización del 
seminario “La Crisis de la Justicia”, que tendrá lugar en el marco de los cursos de 
verano de la mencionada Universidad, en Santander, los días 19 a 23 de julio de 
2010, con la aprobación de un crédito por importe de 26.933,98 euros, imputables al 
programa 111M de los vigentes presupuestos del Consejo General del Poder 
Judicial, y delegándose expresamente la firma del indicado Convenio en 
representación del Consejo en la Vocal Portavoz, Dña. Gabriela Bravo 
Sanestanislao. 

 
2º.- Conceder comisión de servicio del 21 al 25 de junio de 2010, más los días 

anterior y posterior si fuera necesario a efectos de desplazamiento sin derecho a 
gastos, a D. FRANCISCO JAVIER FRAUCA AZCONA, Magistrado del Juzgado de 
lo Penal nº 4 de Donostia-San Sebastián, y a D. JOSÉ ANTONIO VARELA 
AGRELO, Magistrado de la Sección 1ª de la Audiencia Provincial de Lugo; y del 21 
al 22 de junio de 2010, más los días anterior y posterior si fuera necesario a efectos 
de desplazamiento sin derecho a gastos, a Dª. MARÍA FILOMENA IBÁÑEZ SOLAZ, 
Magistrada de la Sección 7ª de la Audiencia Provincial de Valencia, para participar 
en la actividad “Finalización de los trabajos de supervisión de los módulos del 
curso on-line” en el marco del proyectos TL RO2007/IB/JH26 “Desarrollo de la 
Formación continua a los jueces y fiscales a través de la formación a distancia e-
learning”, que tendrá lugar en Bucarest (Rumania). 
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CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 

COMISIÓN PERMANENTE 

Se delega la ejecución de este Acuerdo en el Servicio de Relaciones 
Internacionales. 

 
Y no habiendo otros asuntos que tratar, se procede a continuación a dar 

lectura de los Acuerdos adoptados siendo aprobados por unanimidad de los Sres. 
Vocales asistentes, dándose por terminada la sesión a las once horas y cincuenta 
minutos, de la que da fe el Secretario General, con el visto bueno del Sr. Presidente 
de la Comisión Permanente. 

         
Vº. Bº. 

EL  PRESIDENTE 
 

EL SECRETARIO GENERAL 
 

 


